RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(CARPETA Nº  2012-17-1-0000807, Ent. N° 5241/12.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Universidad de la República Facultad de Medicina relacionadas con la Licitación Pública N° 2/12 para reparaciones en tejados de las cubiertas del edificio principal de la Facultad de Medicina;
RESULTANDO: 1) que no surge de las actuaciones remitidas el dictado del acto administrativo que dispone el llamado y aprueba las bases del mismo;  

                                      2) que con fecha 2/7/12, la Dirección General de Arquitectura remitió nota a la Sección Compras, indicando la necesidad de proceder a la contratación de referencia, señalando que para cumplir con los plazos exigidos “es imperioso acelerar los tiempos en cada una de las etapas señaladas...”;

3) que publicó el llamado en la página web de compras estatales el 25/7/12 y en el Diario Oficial el 27/7/12, previéndose la apertura de ofertas para el 2/8/12;
4) que al acto de apertura de ofertas celebrado el 2/8/12, presentaron sus propuestas tres firmas: Harbor S.A., BVS-Domos con voluntad de formar un Consorcio, y Estudio Arco Ltda..;
                                      5) que con fecha 6/8/12 la Dirección General de Arquitectura efectuó el análisis de ofertas, indicando que las propuestas cumplen con los requisitos técnicos y formales solicitados, no obstante, respecto de Estudio Arco Ltda. se detectaron inconsistencias que surgen en virtud de la utilización de una planilla electrónica con errores de configuración, lo que generó errores aritméticos. Al no coincidir los montos ofertados, no se considera válida la oferta presentada por Estudio Arco Ltda. Una vez efectuado el cuadro comparativo, se expresa que, habiendo considerado la incidencia de los factores a tomar en cuenta para la comparación de las ofertas: Precio (60 %), Antecedentes (20 %) y Plazo (20 %), BVS-Domus Consorcio presenta notoria primacía sobre el resto de los oferentes en precio y plazo, y exhibe antecedentes relevantes en obras análogas con el Organismo, otros Organismos públicos y en la esfera privada, por lo que se sugiere adjudicar a dicha firma;

                                      6) que la Comisión Asesora, mediante informe del 8/8/12 recomendó la adjudicación a BVS-Domos Consorcio por un total de $ 8.131.658, ascendiendo el monto imponible a $ 998.250, dado que desde el punto de vista técnico se ajusta a lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares, considerando el informe técnico realizado. 
                                      7) que el 15/8/12 la División Contaduría efectuó la reserva por la suma de $ 8.131.658, con cargo a: As 1, Reserva 463,01, Org. 0, Prog. 3522, A/P 702, G-S-P-Aux. 3.8.2, Destino Facultad de Medicina, con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4.3 del Pliego de Condiciones Particulares establece que únicamente el adjudicatario deberá presentar fotocopia de Certificado de Banco de Seguros del Estado. Dicho requisito es exigido por el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074 en los siguientes términos: “Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente Ley para ... intervenir en las licitaciones públicas...”;
2) que siendo que el término intervenir significa “tomar parte en un asunto”, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio, no pudiendo diferirse su exigencia únicamente a quien resulte adjudicatario, tal como ocurrió en la especie;

                                          3) que por otra parte, no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del T.O.C.A.F., al no verificarse la antelación mínima de quince días hábiles requerida entre la publicación del llamado en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, y la apertura de ofertas; 

                                          4) que si bien el Artículo 51 del T.O.C.A.F. en el Inciso 2) parte final  prevé la posibilidad de reducir dicho término, exige que ello sea efectuado por el Ordenador competente cuando la urgencia o conveniencia así lo requiera, siendo que por imperio del inciso 3º los motivos de la excepción deberán constar en el acto administrativo que disponga el llamado. En virtud de lo expuesto, cabe concluir que la nota remitida por la Dirección General de Arquitectura el 2/7/12 por la que expresa la necesidad de acelerar los tiempos del procedimiento (Resultando 2), no permite sostener que se haya dispuesto la reducción de plazos al amparo de la norma citada precedentemente, por cuanto no implica que se haya dictado un acto administrativo por parte del Ordenador competente, con la motivación que permita conocer las razones que justifican tal proceder, tal como requiere la disposición;
                                              5) que el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares estableció los criterios de evaluación y los guarismos de ponderación de los mismos, en los siguientes términos: Precio (60 %), Antecedentes de la empresa, con el Organismo, con la Administración y en plaza, y del representante técnico (20 %), Plazo de entrega (20 %);

                                              6) que en la especie, la Comisión Asesora fundamentó su dictamen basándose en el informe técnico realizado por la Dirección General de Arquitectura, quien únicamente efectuó el análisis de admisibilidad de propuestas, indicando la existencia de notoria primacía de un oferente respecto de los restantes pero sin ponderar cada una de las propuestas admisibles, conforme lo establecido por el Pliego de Condiciones Particulares, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., que requería ponderar el precio, los antecedentes y el plazo de entrega considerando determinados porcentajes que se previeron;
7) que por consiguiente, se vulneró lo dispuesto por los Artículos 66 Inciso 2) y 65 Inciso 12) Literal C) del T.O.C.A.F. en tanto la Comisión Asesora no efectuó un informe fundado sobre la admisibilidad y conveniencia de las ofertas, de conformidad con los criterios objetivos determinados en los Pliegos;
                                               8) que no luce en las actuaciones remitidas que se dictara un acto administrativo disponiendo el llamado, determinando el procedimiento aplicable y aprobando las bases del mismo. En consecuencia, no surge la manifestación de voluntad por parte del Ordenador competente que diera cumplimiento al principio de motivación, y que permitiera tener conocimiento del cumplimiento de lo preceptuado en el acápite del Articulo 33 del T.O.C.A.F., que establece como regla en materia de procedimiento la de la realización de licitación pública o bien otro procedimiento competitivo expresamente previsto, según el objeto de la contratación y los principios generales de la contratación administrativa, de conformidad con lo establecido por la normativa vigente;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 8); y

3) Devolver las actuaciones.”
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